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Parte Oficial 

Presidencia M f i n g i ó k Ministros 
SS. M M . el R E Y y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
•Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Grobferiio Civil 
Secretaria.—Negociado 3.° 

El Exorno. Sr. Ministro de la Gober

nación, con feoba 30 de Enero último, 
comunica h este Gobierno la Real orden 
siguiente: 

cExcmo. 8r.: El Exorno. Sr. Ministro 
de la Guerra, oon fecha 26 de Septiembre 
de 1899, oomunioa á este Ministerio la 
Real orden del tenor literal siguiente:^ 
Exorno. Sr.: En vista de nn oficio que di

rigió á este Ministerio, oon fecha 12 de 
Mayo del oorriente afio, el Capitán Gene

ral de Castilla la Nueva consultando la 
forma de reiutegrar al Ayuntamiento de 
esta Corte las cantidades que el mismo 
exige como dereohos por la expedioión 
de certificados de pobreza que se le pi

den oficialmente para unir á los expe

dienten sobre pensión instruidos por la 
jurisdicción de Guerra en los oasos en que 
p requiere tal oondioión de pobreza para 
eptar á dicho henefloio, el R K V ( q . D. g.), 
7 en su nombre la R E I N A Regente dei 
Reino, de oonformidad son lo expuesto 
P°r el Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina, en 30 del mes próximo pasado, ha 
tenido á bien resolver se signifique al 
Mencionado Ayuntamiento que está obli

gado, como todo Centro ofioial, a suminis

trar los da toa que otros Centros ó Autorl

^*d necesite, y se han de dar sin que ha

7* de pagarse dereoho alguno por razón 
^ei arancel ó de otro concepto, con tanto 
ó mas motivo cuanto que la contestación 
Puede K8r en comunicación oficial. Lo 
«íue de Real orden traslado a V. E. á los 
fines que en la preinserta Real orden se 
determinan. 

Lo que he Acordado publicar en este 
Periódico oficial para que, llegando a co

nocimiento do los Ayuntamientos de esta 
Provincia, tenga fiel observancia lo dis

puesto en dicha Real disposición. por ser 
de oarácter general. 

Madrid 8 de Febrero de 1900.=El Go

bernador, Santiago de Liniers. 
6.—183. 

En cumplimiento de lo que dispone el 
articulo 118 de la ley de 11 de Julio de 
1885, reformada por la de 21 de Agosto 
de 1896. y de conformidad con lo pro

puesto por la Comisión mixta de Reoluta

miento, he acordado que el juioio de 
exenoiones ante la misma de las excep

ciones otorgadas en los tres reemplazos 
anteriores se verifiquen en los días y por 
el orden que á continuación se expresan: 

J U I C I O D E E X E N C I O N E S D E L A S E X C E P C I O 

N E S O T O R G A D A S E N L O S T R E S R E E M P L A 

Z O S A N T E R I O R E S . 

Oía 2 de Abril 
Alcorcón. 
Batres. 
Carabanchel Alto. 
Carabanchnl Bajo. 
Ca8arrubueIos. 
C i e m p o z u e l o s . 
Cubas. 
Fuenlabrada, 
Getafe. 
Griñón. 
Humanes. 

Día 3 
Léganos. 
Moraleja de Enmedio. 
Móstolos. 
Parla. 
Pinto. 
San Martín do la Vega. 
Serranillos. 
Titulóla. 
Torrejón de la Calcada. 
Torrejónde Velaseo. 
Valdemoro. 
Villa verde. 

Día 4 
Alpedrete. 
Aravaoa. 
Cercedllia. 
Colimnarejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
El Escorial. 
Fiesnedillas. 
Galnpxgar . 
Guadarrama. 

Los Molinos. 
Majadahonda. 
Navalagatnclla. 
Pardo (El). 

Día 5 
Las Rozas. 
Robledo de Chávela. 
San Lorenzo. 
Santa María de la Alameda. 
Torrelodones. 
Vuldemaqueda. 
Valdemorillo. 
Villanueva del Pardillo. 
Zarzalejo. 

Día 6 
Alcobendas. 
Becerril de la Sierra. 
Boalo (El). 
Colmenar Viejo. 
Chamartin de la Ro* 
Chozas de la Sierra. 
Fuencarral. 
Guadalix. 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Mi ra flores de la Sierra. 
Mular (El). 
Moralzarzal. 
Navaoerrada. 
Pedrezuela. 
San Agustín. 
8an Sebastián de los Reyes, 
Tula manca. 
Valdepiélagos. 

Día 7 
Acebeda (La). 
Alameda del Valle. 
Berrueco (El). 
Berzosa. 
Braojos. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Cnbanillas de la Sierra. 
Cabrera (La). 
Cnneocia. 
Cervera de Buitrago. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Hiruela (La). 
Horcajo. 
Huroajuelo. 
L o z o y a . 
Lozoyuela. 
Maduróos. 

Mangirón. 
Montejo de la Sierra. 
Navalafuente. 
Navarredonda. 
Navas do Buitrago. 
Oteruelo del Valle. 

Dia 9 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pinilla del Valle. 
Pifiuécar. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Ra8cafría. 
Redueña. 
Robledlllo de la Jara. 
Robregordo. 
La Serna. 
Serrada. 
Sieteiglesias. 
Somosíerra. 
Torrelaguna. 
Torremocha. 
Valdemanoo. 
El Vellón. 
Venturada. 
Vlllavieja. 

Dia 16 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Navas de Rey. 
Pelayos. 
Rozas de Puerto Real. 
San Martín de Valdeiglosia». 
Villa del Prado. 

Día 1 1 
Aranjuez. 
Arganda. 
Belmonte de Tajo. 
Brea. 
Carabafia. 

Dia 1 4 

Colmenar de Oreja. 
Chinchón. 
Estremerà. 
Fuentlduefia de Tajo. 

Día 1 6 
Morata. 
Perales de Tajufla. 
Tlelmes. 
Valdaracete. 
Valdelaguna. 
Villaconejoa. 
VUlamanrique de Tajo. 
Villarejo de Sa vanes. 
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Día n 
Aldea del Fresno. 
Álamo (Ei). 
Arroyomolinos. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Chapinería. 
Navalcarnoro. 
Pozuelo de Alarcan. 
Quijorna. 
Sevilla la Nueva. 
VillamaotA. 
Villamantllla. 
Villanuevn de la Cañada. 
Vlllanueva de Perales. 
Villaviciosa de Odón. 

Día 18 
Ajalvir. 
Alcalá de Henares. 
Al ge te. 
Ambite. 
Anohuelo. 
Barajas. 
Camarina de Est ímelas . 
Campo Real. 
Canillas. 
Canil lejas. 

Día 19 
Cobefla. 
Corpa. 
Coslada. 
Daganzo. 
Fresno de Torote. 
Fuente el Saz. 
Loecb.es. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Nuevo Baztán. 
Olmeda de la Cebolla. 
OrU8CO. 
Pozuelo del Rey. 
Pczucltt de las Torras.* 
Paracuellos de Jarama. 
Ribas. 
Ribatejada. 
Bantoroaz. 
Santos de la Humosa (Los). 

Día 20 
San Fernando. 
Torrejón de Ardoz. 
Torres. 
Valdeavero. 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Vallecas. 
Val verde. 
Telilla de San Antonio. 
Vlcalvaro. 
Yillalvilla. 
Villar del Olmo. 

Dia 21 
Distrito de la Audiencia.—Revisión 

del reemplazo de 1899. 
Dia 23 

Kevibión de loa reemplazos de 1898 
y »7. 

Día 24 
Distrito de Baenavista.— Revisión del 

reemplazo de 1899. 

Dia 26 
Revisión del reemplazo de 1898. 

Día 26 
Revisión del reemplazo de 1807. 

Dia 27 
Distrito del Centro. 

Dia 28 
Distrito del Congreso. 

Dia 30 
Distrito de la Inclusa.—Refi lón del 

rteanplaza de 1899» 

D i a l . 0 de Mayo 
Revisión del reemplazo de 1898. 

Dia 3 
Revisión del reemplazo de 1897. 

Dia 4 
Distrito del Hospital.—Revisión del 

reemplazo de 1899. 

Dia 6 
Revisión del reemplazo de 1898. 

Día 7 
Revisión del reemplazo de 1897. 

Dia 8 
Distrito del Hospioio.—Revisión del 

reemplazo de 1899. 

Dia 8 
Revisión del reemplazo de 1898. 

Día 10 

Revisión del reemplazo de 1897. 

Dia 11 
Distrito de la Latina.—Revisión del 

reemplazo de 1899. 
Dia 12 

Revisión del reemplazo de 1898. 

Dia 14 

Revisión del reemplazo de 1897. 

Día 16 
Distrito de Palacio.—Revisión del 

reemplazo de 1899. 

Día 18 
Revisión de los reemplazos de 1898 

7 97. 

Dia 19 
Distrito de la "universidad.—Revisión 

del reemplazo de 1899. 

Día 21 
Revisión del reemplazo de 1899. 

Dia 22 
Revisión del reemplazo de 1897. 
Las operaciones darán principio a l a s 

nueve y media en punto de la mañana. 
Los Ayuntamientos remitirán los e x 

pedientes y acta de clasificación oon cua
tro días de antelación al sefialado en este 
BOLJCTIN O F I C I A L , incurriendo en la multa 
correspondiente caso de desobediencia y 
haciendo entrega de ellos al Sr. Ofioial 
mayor de esta Comisión. 

Madrid 12 de Marzo de 1900=E1 Go
bernador civil, Santiago de Liniers. 

1 1 2 . - 4 . 

ción, bajo 1>8 condiciones que asimis
mo se consignan: 

Fincas radicantes en el término 
de topera 

F o s o t a s Ota. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

ANDÚJAJR 
D. A . _'••! León y Fernández, Jnez 

de primera instancia do esta ciudad y 
su partido. 

Hago saber: Que en este de mi 
cargo y por la Kscribauia del que r e 
frenda penden autos ejecutivos á i n s 
tancia de Dona Marfa Luisa Muñoz de 
Baena, representada por el Procura
dor de este Juzgado, D. Cristóbal Gó-
rnez Piüa, contra D. Eduardo Muiioz de 
Baena, sobro cobro de cincuenta y cin
co mil pesetas de priucipal, réditos del 
6 por 100 y cosías , en las cuales se ha 
mandado sacar á pública subasta el día 
30 del actual, á las once de la mañana, 
en la Sala audieucia de este Juzgado, 
los bienes embargados en dicha ejecu
ción quo con los valores dados por los 
peritos se expresan á esta continua» 

1 . a Un haza nombrada del 
Santísimo, en la Cañada 
de Santa Marfa, término 
de Lopera, que linda por 
Saliente con la vereda 
de los Olivos del Jaco, al 
Mediodía con más de don 
Antonio Martínez Coca, á 
Poniente con otras de 
/Rafael deValonzuela Mo
reno y al Norte con los 
de D. Alonso Valenzuela; 
consta de una fanega po
co más ó monos de tierra 
de primera calidad, y lo 
valora en 925 

2 . a Un pedazo de terreno 
contiguo á la casa núme-
ro 37 de la cal le Sau Ro
que Alta de la villa de 
Lopora, propia de e s 
te deudor, conocido por 
el Huerto, que linda por 
Saliente con más de don 
Eduardo Alcalá, á P o 
niente con t ierras de don 
Ramón Serrano, por e i 
Sur con la casa antes 
referida y por el Norte 
con la carretera; consta 
de unos 10 ce lemines de 
tierra calma; unos se is 
ce lemines y los cuatro 
restantes forman una ora 
de emparvar ; va lora 
do en 1 .000 

3.* Un haza al sitio c a m i 
no do Andújar del indica
do término, que linda por 
Norte con ol ivas de don 
Manuel Bellido Huertas, 
á Levanto otras de Ma
nuel de Lata, al Sur 
tierras de Juan Francis 
co Rivil las y á Poniente 
con las de Doña Ma
rfa del Pilar Sarmiento; 
consta de dos fanegas de 
tierra de primera c lase 
y la valora en 1 .575 

4.* Un estacar llamado 
Cucarrete, en la cañada 
de Santa Marfa del mis
mo término, que linda 
por Saliente con estacas 
de Ü. Mauuol Navarro 
Marlíuez, al Mediodía 
con las de D. Antonio 
Villarta, á Poniente con 
otra de Doña Catalina 
Molleja Duque y al Nor
te cou las de Santiago 
Marín Maroto; consta de 
una extonsióu superfi
cial de se is hectáreas , 
27 áreas y 99 cent iáreas , 
equivalentes á 11 fane
gas de tierra de primera 
calidad y en e l las 754 
estacas de primera y s e 
gunda c lase , las cuales 
aprecia en 1 0 . 7 4 4 50 

5." Una casa marcada con 
el número 37 de la ca l le 
do San Roque Alta de la 
vila ile Lopera, que l i n 
da por su derecha e n 
trando con la número 39 
de la testamentaría de 
D. Antonio Moreno, por 
la izquiorda con la nú
mero 35 de D>ña María 
Luisa Bueno, Doña Ma
ría Encamación y Don 
Benito Pérez Huouo, y 
por su espalda con t i e 
rras de D. Ramón Serra-

P o s o t a s Ct*. 

no y D. Juan de Coca; 
mide una extensión su
perficial do 2.723 metros 
y se compone do tros pi
sos; on e l bajo seencuen-_ 
tran 15 habitaciones ó* 
departamentos, y entre 
e l los hay salas, alcobas, 
dormitorios y otros, j a r 
dín con noria de hierro, 
grandes patios, corrales 
gal l ineros y cuadras con 
pajar; en el piso alto ó 
principal hay 23 piezas 
entre salas, alcobas, co
cinas francesas, sala de 
billar y otras habitacio
nes , reuniendo esto piso 
y el bajo todas las piezas 
necesarias á una casa 
principal y de labor; en 
el tercer piso grandes y 
espaeiosos graueros , to
do en perfecto estado de 
solidez y conservación, y 
lo a precia en 3 2 . 1 8 ? 

0.* Una hacienda de o l i 
var denominada Saotai 
Alto, compuesto de dife
rentes cuartos, q io s e 
describirán bajo uu sólo 
perímetro ó predio, que 
linda al Norte con la raya 
del término de Arj ina y 
olivas de I). Antonio Or-
tiz, al Sur con el arroyo 
de Canalejo, al Este con 
ol ivas de D. Bartolomé 
Valenzuela y otras de 
D. Juan Madero y al Oes
te con el camino de An
dújar. 

Los cuartos de que so com-
poue son: 

Uno que consta de 3.696 
ol ivas, lo las cnalos hay 
1.736 nuevas , de doce á 
cuarentaaños , y las 1.960 
restantes viejas, sieudo 
de notar que las nuevas 
están puestas on las ca
rnadas de las viejas, ó sea 
intercaladas,ocupando un 
sitio quono lesoorrospon-
de, por lo qu<\ y dado el 
estado de dicha (inca, ha 
sido valorado en 3 0 . 5 0 6 

Otro cuarto llamado Caña
da de Andújar; consta de 
1.800 matas viajas, y 
atendiendo asimismo su 
estado, ha sido va lora
do en 27 .977 50 

Otro pedazo ó fraccióu c o 
nocida por Bogueta ó ha
za, compuesto de 536 oli
vas viejas sobre terreuo 
de primera calidad, y 
atendiendo su estado, ha 
sido valorad > en 6 . 5 6 6 

Otra parcela de olivar, co
nocida por Pañoleta, de 
la casa compuesta de 
237 ol ivas viejas, on t e 
rrenos de primera y s e 
gunda calidad, y atendi
do su estado, ha sido va
lorada en 3 . 2 5 8 75 

Otro pedazo de olivar l la
mado Cuarterón de la 
Huer ta , compuesto de 
209 matas viajas en t e 
rreuo de primera c a l i 
dad, que ha sido va lora
do en. 2 . 7 6 9 25 

Una huerta deutro de dicha 
finca y contigua á la casa, 
con pozo de uoria y a l 
borea dentro del patio de 
la casería, que consta de 
una fanega y siete ce l e 
mines de tierra de rega~ 

http://Loecb.es
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P e s e t a s С t e . 

<jfo, y en ©Пая hay 15 
olivo y bastantes fruta

l e s de varias clases, y 
atendida la calidad do sn 
terreno, abundancia del 
• e n e r o quo la fertiliza y 
calidad de sus arboles, 
ha eido vaiorada e n , . . . 6 . 0 0 0 

0na Cor.» do c.iüipo marca

cada con . 1 núm. 1, e n 

clavada dentro del perf

metr> antes deslindado, 
quo i 'ene tod?s las ofici

nas propias de una casa 
de labor, y consta de dos 
piso?; eu el bajo, cocina, 
e n t r a d a ó montador, 
cuerpo de escalera; en el 
alto, en el hueco do la 
e s c a l o a, grande patio 
con pozo de n ria y a i 

berra, cuerpo del rnoliuo, 
insta'doelarletácto (que 
no ei.lra en esta tasación 
por carecer el perito de 
conocimientos n e c e s a 

rias), grande bodega con 
40 tinajas capaces para 
unas 6.000 arrobas, t ro 

jes cubiertosy descubier

tos, < rujera, cuerpo del 
antiguo moliuo de vigas , 
otro lng:»r grande ó ante

moliuo, g i a c d e cuadra, 
otra chica y pojar, c a s i 

l l a s d e aceituneros y otra 
para la ' Гк»,corral gran

de para el panado y cuar

to del porquero; en e l 
piso alto, escalera, un 
cuarto que ha sido ora
torio, una gran sala con 
d«s alcobas y chimenea 
framesa , todo en menos 
de mediano oslado de so

l id: L , j c u ^ n í o toda la 
parte urbana una exten

sión de 4.410 varas cua

dradas, y habida cons i 

deración al * stado de la 
misma, ha sido valora

da en 9 . 0 0 0 
Siendo el valor de la finca antes 

desliudada el do ochenta y seis mil s e 

tenta y siete pesetas cincuenta cén

timas. 

Fincas urbanos radicantes en los tér

minos y fardaos judiciales de Chin

chón y Alcalá de llenaies. 
P e s e t a s . O u 

7 .
a La manzana núm. 3 , 
que linda al Norte por 
las calles de las Rejas, al 
Este con la calle Conti

nuación, al Norte la ta 

chada principal del Pa

lacio, al Sur con la cal le 
de la Tienda y al Oeste 
con la cal le Prolonga

ción; al Norte, del lado 
Oeste del jardín del Pa

lacio, a feria una forma 
de cuadrilátero irregular 
cuyos lados mavoros c o 

rresponden á las facha 

dae de l o s cal les de las 
Reías y de la Tienda; 
tiene una superficie total 
de 1.030 metros 40 cen

tímetros cuadrados , y 
está formada por dos 
grandes construcciones 
de un i iso y desván alto 
У destinadas á habitacio

nes de labradores, con 
fachada á las cal les di

chas de las Rejas y Tien

da, con superficie de 929 
metros cuatro centímetros 
cuadrados, quedando e n 

P c s e U » C t s . 

el interior de la manzana 
y de los lados menores 
del cuadrilátero las d e 

pendencias do cuadra y 
l eñeras con extensión de 
339 metros 51 centíme

tros cuadrados, y los co

rrales el rosto de la su

perficie; la clase de cons

trucción e s fábrica de 
manipostería en muros 
de fachada con sillería de 
piedra caliza en los án

gulos , reservando con 
ladrillos los huecos de 
luz y de pasos; las habita

ciones son algunasde en

tarimados de m a d e r a , 
con rel lenos de tierra los 
pisos, de madera y del 
mismo material los en

tramados inclinados, los 
pavimentos de baldosa y 
tendidos de yeso y la car

pintería ordinaria. El 
estado general de la 
construcción os de so l i 

dez , pero s e observan 
algunos desperfectos por 
f a l t a d e reparaciones 
constantes quo son nece

sarias en las tincas ur

banas, y dado el estado 
dicho, ha sido valorada 
esta finca en 1 8 . 8 4 4 79 

8.* La manzana señalada 
con el núm. 5. que linda 
al Norte con la plaza de 
Palacio, al Este con la 
calle Prolongación, al 
Sur de la fachada princi

pal del Palacio, al Sur 
con la srgunda cal le , al 
Sur de la plaza del Pa

lacio y al Oeste con la 
calle Prolongación, al 
Sur del frente, Oeste de 
la plaza principal al pue

blo. Afecta la forma de 
un cuadrilátero i r r e g u 

lar muy prolougado en 
la fachada Norte y Sur. 
La superficie e s de 1.276 
metros cuadrados; se 
compone esta mauzana 
de una construcción de 
dos pisos y desváu en los 
peraltes de armuzasen 
todo el largo de la fa

chada á la plaza, tenien

do las dependencias y 
corrales á la fachada 
opuesta de la manzana. 
La superficie ocupada por 
esta constiucción princi

pal y destinada á vivien

das es de 618 metros cua

drados, las de las d e 

pendencias de 174 m e 

tros 92 centímetros cua

drados, y el resto para 
corrales y lugar ocupado 
por los mozos de cerca. 
La clase de construcción 
es numerosa, de fachada 
de mampos tera , con s i 

llería de piedra caliza en 
loa ángulos y reservados 
los huecos de paso, así 
como los de luz, a: t "pe

chados y rasgadosdejam

bas , diceteles y batientes 
de piedra, las travesías 

/ entramadas con cajone

ría de tierra, é igual la 
fachada posterior; los pi

sos son de madera forja

dos con bovedil las al des

cubierto, los entramados 
indicados tambiéude ma

dera, los pavimentado* d e 

g g C J M Cta. 

baldosa y tendidos de 
yeso , h carpintería o r d i 

naria y las rejas y balco

nes bolados de hierro 
forjado. El estado g e n e 

ral de esta tinca es bueno, 
pero tiene las mismas fal

tas de reparación que la 
anterior, aunque en m e 

nor escala, y ha sido apre

ciada en 17 .789 75 
9 / La llamada fuente de 

la Armunia y casa ane

ja; está compuesta, como 
se enuucia , de una fuen

te que t iene como acce

sorios un estanque ó d e 

pósito, una pequeña pila 
para lavar y varios pre

ti les que sirveu de muro 
de coutención de tierras 
en los desniveles , y una 
pequeña casa de un piso 
con un porcho que da al 
camine). Linda tanto la 
fuente como la casa con 
propiedades del mismo 
deudor; la superficie de 
la casa es de 101 metros 
10 cen tí met roscua d ra dos, 
con inclusión del porche, 
que encierra la de 41 
metros 26 oeutímetros 
cuadrados; la clase de 
construcción es de m a n i 

postería e u l o s muros, e n 

tramados inclinados de 
madera, cubierta de t e 

ja , y el porche de made

ra con basas de piedra 
para pies derechos , y ha 
sido apreciada en 1 .766 14 

T é r m i n o d e C a r a b a f i a 
10 . El molino llamado del 

Tejado, que linda por to

dos sus lados con tierras 
pertenecientes al deudor; 
afecta la forma de tres 
rectángnlos,adosados dos 
por sus lados menores y 
el tercero por su lado 
maj or; t iene una super

ficie total de 3¿2 metros 
42ceutlmetroscuadrados, 
de los que corresponden 
266 metros y 96 cent í 

metros al molino propia

mente dicho, que l ieue 
dos p'sos y desváu, y e l 
resto á un cobertizo, que 
es el que corapoue el ter

cer rectáugulo; la cons

truccióu es de fábrica de 
ni a m postor fa en fachadas, 
cubiertas de tapial de tie

rra unas y otras de e n 

tramados do madera; de 
este material son tam

bién los entramarlos hori

zontales ó inclinados, c u 

biertos est>s últimos de 
teja común. El edificio 
está destinado á molino y 
fábrica de harinas, con 
tres juegos de piedra fran

cesa, mojadores, limpia 
de granos y dos cedazos 
ordiuarios, y ha sido tasa

do en 2 8 . 6 9 8 09 
11. El molino llamado del 

Espino, que linda tam

bién por lodos sus lados 
coa torreaos del mismo 
deudor; mide una super

ficie de 167 metros 71 
centímetros cuadrados, y 
es de coudicioues pare

cidas, tanto su forma 
como su construcción, á 
lo anteriormente descr i 

PeaeUe CtN 

to. Tiene
 f

una superficie 
de 114 metros 75 centí

metros cuadrados, t iene 
dos pisos, y el resto sólo 
uno con desván. El esta

do del edificio y m a q u i 

naria es bastante preca

rio debido á su poco uso 
por falta de aguas , y ha 
sido tasado en 5 . 3 6 7 

Fincas rústicas radicantes en loa par

tidos de Alcalá de Henares y Óhin

clión. 
P e s e t a s Ote. 

12. Una parcela de terre

no secano de 217 hectá

reas, 30 áreas y 26 c e n 

tiáreas de superficie, de

dicada al cultivo de c e 

reales do año y ser de 
tercera c lase , que el d e 

clarante aprecia como 
valor en venta en 3 2 . 5 9 5 39 

Un terrenol lamido el Mon

tecil lo, poblado de matas 
de chaparro, eon algunas 
encinas , do 159 hectáreas 
78 áreas y 73 ceutiareas, 
de cabida de suelo, in fe 

rior calidad, poco pobla

do, y ha sido tasado e n . . 1 5 . 9 7 8 7 2 
Otro terreno ó parcela de 

monto poblado de matas 
de roblo, con algunas 
encinas , do 42 hectáreas, 
59 áreas y 75 centiáreas 
en superficie d e s u e l o re

gularmente poblado y de 
inferior calidad, y ha 
sido apreciado en 4 . 4 0 0 

Una parcela de terreno al 
sitio l lamado la Vega , de 
cinco hectáreas y 88 
áreas, destinadas al culti 
vo do cereales , con riego 
eventual y de tercera 
clase , y ha sido aprecia

da en 5 . 2 9 2 
Otra parcela pequeña de 

tierra de una hectárea, 
21 áreas y 25 cenl iároas 
de superficie, situada en 
e l sitio de la Vega, t ér 

mino de Villar del Olmo, 
y linda con término del 
Nuevo Baztán, dedicada 
al cultivo decereales ,con 
riego eventual y de t e r 

cera clase; ha sido l a sa 

da en 727 5 0 
Las anteriores parcelas for

man uua sola porción de 
terreno, que fué el que 
constituyo el sexto lote 
de los eu que se dividió 
el Coto Redondo de Nue

v o Baztán: liúda al Nor

te con terrenos del quiu

to lote perteneciente á 
los herederos de D. Joa

quín Muñoz de Baona y 
con terrenos del tercer 
lote propiedad de Doña 
Felicita Gálvoz Rey , al 
Este con el término m u 

nicipal de Olmeda de la 
Cebolla, al Sur con el 
término de Villar del Ol

mo, estando enclavada 
en aquel término la pe

queña parcela úl t ima

mente tasada, y al Oeste 
con el término de Pozue

lo del Rey . 
Una era para trillar de 38 

áreas de superficie, que 
linda al Noite con otras 
de Doña Felicita Gálvez 
R e y , al Este con otra d e 
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Doña Luisa Muñoz de 
Baena, al Sur coa t e r r e 
nos (IHI cuarto loto pro
piedad do los h 'TO ' l c»s 
de I). José Muñoz de Hae« 
na y i l Oosto con la ora 
propiedad do los horode-
roa de D. Joaquín Muñoz 
de Baena; ha sido tasa
da en iOO 

TJn jardín ó parque de 32 
áreas y 21 conliáreas 
de suporfíuie, poblado de 
arbolo»? y situado fronte 
i la fachada principal del 
Palacio del Nuevo Baz-
tan: linda al Norte, Este 
y Sur con las c a l l e s q u e 
foranan la Plaza Mayor, 
cuyo ceutro loconstituye 
el citado jardín, y al Oeste 
con el camino qno de Al
calá so dirigo á Villar 
del Olmo, l-'.u atención á 
las cargas y g r a v á m e n e s 
que pesan sobre esta fin
ca, ha sido tasada e n . . . • 48 31 

Las anteriores siete parce -
lasconst i tuyeníntegro el 
soxto lote ó parte í u t e -
gra del Coto Redondo 
del Nuevo Bastan, c u 
yos valores, sumando los 
parciales, en Junto for
man la cantidad de 5 9 . 1 4 1 92 

Fincas en término de Carabaña 

13 . Una tierra conocida 
con el nombro de la Isla, 
de 11 fanegas de cabida, 
que linda por los cuatro 
puntos cardinales cou e l 
río Tajuña, dedicada al 
cul t ivado ceroalesy hor
taliza, con riego perma
nente y agua de pie de 
primera clase; ha sido ta
sada on 1 1 . 0 0 0 

Otra tierra situada frente 
al Baztáu del Tejado, de 
14 fanegas de cabida,que 
linda al Lste con el c a 
mino do Valdaracete,Sur 
con propiedad de Doña 
Polonia Gil y D. Eusebio 
Altares y Oeste con e l 
r ío Tajuña, dedicada al 
cult ivo de cereales , con 
r iego constante 11 fane
g a s y las restantes con 
r iego eventual de terce
ra c lase; ha sido aprecia* 
da en 1 1 . 7 0 0 

Otra tierra situada en e l 
camino deOrusco, de tres 
fanegas de cabida, que 
linda al Norte propiedad 
de D. Santiago Orea, al 
Este y Sur con el río 
Tajuña y al Oeste con el 
camino de Carabaña á 
Orusco, dedicada al c u l 
tivo de cereales , con rie
g o constante y de tercera 
cla>. ha sido tasada e n . 1 .800 

Otra tierra al sitio de la 
Presa , de cuatro fanegas 
y se i s cele iuini 'S de t i e 
rra de superficie, dedica
da al cultivo de cereales , 
de primera clase y de 
secano: linda al Norte 
con propiedad do D. Es
teban Moreno, vecino de 
Orusco á Váida rácete, al 
Sur cou bieuesdoP'donia 
Gil v Oeste Río Taju
ña; lia sido tasada e u . . . . 1 .350 

Otra tierra al sitio dt-1 Mo
lino del Espino, l.amado 
de la Isla, de se is ce l e -

P e a e t a g Ota . 

mines de cabida, poblada 
de á lamos negros y s i 
tuada entre el caz y el 
Río Tajuña, junto al moli
no del Espino: linda por 
la derecha con tierras 
de D. Tomás Rojas y por 
la izquierda cou el caz; 
ha sido apreciada e n . . . . 200 

Las antoi iores cinco fincas, 
sitas en el término de Ca
rabaña, sumadas sus va
loraciones, resultan tasa
das en junto en pesetas . 2 6 . 0 5 0 

Condiciones 
1." Que no se admitirán posturas 

que no cubran las do3 terceras partes 
del tipo de! avalúo. 

2 . a Que para tomar parte en la su
basta deberán los l id iadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó 
establecimiento designado al efecto 
uua cantidad igual por lo monos al 10 
por 100 efectivo del valor de los b i e 
nes que sirvon de tipo para esta s u 
basta. 

3.* Que los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en la Escribí nía 
del Actuario para que puedan exami 
narlos los que quieran ti miar parte en 
la subasta; previniéndose que los Imi
tadores habrán de conformarle con 
e l los y no tendrán derecho á ex ig ir 
otros. 

Dado en Andüjar á 3 de Marzo de 
1 9 0 0 . = Á n g e l León. — Por mandado de 
Su Señoría, Pedro de la Vega . 

41 .—P. 
CONGRESO 

D. José García Romero de Tejada, 
Juez de primera instancia y de i n s 
trucción del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente cito, l lamo y era-
plazo á D. José Osorio, Conde de la Cor-
zana, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, 
contados desde el s iguieute al en que 
esta requisitoria se iuserte en el B O I . E • 

T Í K O F I C I A L , comparezca eu mi Sala au
diencia, sita on el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con 
el objeto de respouier á los cargos 
que le resultan en causa por estafa; 
apercibido que de no verificarlo será 
declarado robelde y lo parará el per 
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y oncargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , proce
dan á la busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales no constan, 
y en e l caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición eu este Juzgado 

Madrid 5 do Marzo de 1 9 0 0 . = J o s é 
García R o m e r o . = l í l Escribano, por ha
bilitación, Licenciado José Royes . 

1 0 7 . - 4 . 

CHINCHÓN 
D. José Gayo y Vilchea, Juez de 

instrucción de este partido. 
Por la presento requisitoria cito, 

l lamo y emplazo á Ramón López Alon
so, cuyas circunstancias al fiual se ex
presarán, ignoráudosesuparadero, con 
el fin de que dentro del término de 
diez días, contados desde el s iguiente 
al de la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, comparezca en este 
Juzgado para que tonga lugar la prác
tica de diligencia en causa qno se ins
truye por el delito de robo; apercibido 
que de no comparecer será declarado 
robelde y le patará el poijuicio que 
hubiese lugar en derecho. 

Al propio tiempo, ruego y oncargo 
á todas las Autoridades procedan á su 

busca, captura y conducción á la Cár
ce l de este partido á disposición de 
este Juzgado. 

Dado en Chinchón á 7 de Marzo de 
1900 = J o s é Oayo .=RI Escribano, Fer 
nando Ibáñez. 

Señas y circunstancia* 
Es hijo do Julián y de Fermina, na

tural y vecino de Tie lmes , soltero, de 
unos cuarenta años de edad, jornalero, 
estatura regular, ojos pardo*, barba 
cerrada, con cicatrices en el lado iz
quierdo del cuel lo . 

5 - 1 3 5 . 

Juzgados municipales 

INCLUSA 
En el expediou'e de juicio de faltas 

seguido en este Juzgado contra Manuel 
Dorrego, s* ha dictado la sentencia 
cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Q10 con leño á Manuel Do
rrego Valcárcel y á Enrique Arenil las 
á la pena de cuatro días do arrosto y 
costas á cada uno. 

Y con el fiu de que sea inserto e l 
edicto anterior eu el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia, con el Üu le notifi
car el fallo inserto á dicho Manuel 
Dorrego, expido la presente eu Madrid 
á 5 de Marzo de 1990 =-V.° B . ° = P a r a -
p i l l ón .=El Secretario, Francisco Al-
varez do Lara. 87 .—3. 

Comisaría de Guaira de Aranjusz 

Siendo necesario adquirir aceite, pe
tróleo, oarbón vegetal y esparto para es
ta Faotoria de Utensilios, se hace saber 
que el dia 23 del actual, a las diez y me
dia de la mañana, se celebrará, en el lo
cal que ooupa dicha Factoría, conourso 
para la adquisición de los mencionados 
artíoulos, bajo las bases siguientes: 

Aceite.—Será de oliva, de buena oa-
lidad y del oonocido en la localidad oo -
mo de segunda clase, sin mezcla algana 
y bien clarificado. 

Petróleo. —Será oasl incoloro, 0*80* 
de densidad, ha de hervir haoia los 150 
y no ha de inflamarse á mimos de los 4 0 , 
debiendo tener el litro un peso aproxi
mado de 780 A 800 gramos, perfectamen
te limpio para no producir hidro-oarbu-
ro al quemarse. 

Carbón vegetal.—Ser&. de roble ó en -
ciña, de buena calidad, de oanutillo, bien 
quemado, muy seco, limpio, sin tizones, 
piedras, tierra ni ninguna materia ex -
tralla-, se oribará si fuere preoiso. 

Esparto.—Ha de ser precisamente 
nuevo, bien seco, largo, limpio y de bue-
na calidad. 

Las proposiciones se harán por esorl-
to y se presentarán maestras del artioulo. 

Aranjuez 12 de Marzo de 1900.=El 
Comisario de guerra, José G. Pardo. 

6.—181. 

Se necesitan para el ooasumo de esta 
Factoría de Subsistencias los artículos si
guientes: 

Harina, Bat, lefia, oebada y paja. 
Las personas que deseen enajenar al 

ganos de loa artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las diez 
de la mafUna dul día 28 del aotual en la 
Comisarla Intervención do dicha Fac
toría, acoinpafiando muestras de los 
mismos. 

Los proponentes deberán oonourrir 
personalmente al aoto ó estar en él legí 
timamente representados. 

A las personas á quienes puedan ad
judicarse los remates, oaso do h*ber pro. 
posioiones aoeptables, les "irán comuni
cadas las aceptaciones do sns ofertas, 
y l a 9 entrcíTRfl, libres de tod^ ^-«fo, ^ A . 
berán tener lugar precisamente dentro 
de los oatorco días sisrai'«nt,,R 

Aranjuez 12 de Marzo de l!KX).»El 
Comisario de guerra, José G. Pardo. 

6—182. 

Comisaria de Giurra de Vijálvaro 
Se necesitan pira el consumo de esta 

Faotoriade Subsistencias los artloulossi-
guientes: 

narina, lefia, cebada y paja. 
Las personas que deseen enajenar al -

gunos de los artículos de qu¿ se trata, 
presentarán sas proposiciones á las diez y 
m 'dia de la mañana d*l día 16 de Abril 
próximo on la Comisarla Intervención de 
dicha Factoría, aoompafiando muestras 
de los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir-
personalmente ni acto ó estar en él legí
timamente representados. 

A las personas á quienes puedan a d 
judicarse los remates, oaso de haber pro
posiciones aceptables les ser<inoDinanioa-
das las aceptaciones de sus ofertas, y las 
entregas, libres de todo gasto, deberán 
tener lugar precisamente dentro de los 
oatorce días siguientes. 

Vioálvaro 13 de Marzo de 1900.=E1 Co
misario de guerra, Carlos M. de Fri-
drioh 

6.—179. 

Siendo neoesario adquirir aceite, pe 
tróleo, oarbón vegetal y esparto pira es
ta Factoría de Utensilios, se hace saber 
que el día 16 del próximj mis de Abril, 
á las diez y media de la m i n i n a , se cele -
brará, en el local que ooupa dicha F a c 
toría, concurso para la adquisición de los 
mencionados artículos, bajo Us bases s i 
guientes: 

El aceite.—Será de oliva, de buena 
oalidad y del oonocido en la localidad 
oomo de segunda clase, sin mezola a lgu
na y bien clarificado. 

El petróleo. —Será casi incoloro, 0*80 
de densidad, ha de hervir haoia los 160 y 
no ha deinfiamarse á menos de los 40, de
biendo tener el litro un peso aproxima
do de 780 á 800 gramo*, perfectamente 
limpio para no produoir hidro -carburo 
al quemarse. 

El carbón vegetal —8erá de roble ó 
enoina, de buena calidad, .i • canutillo, 
bien quemado, muy seco, limpio, sin ti
zones, piedras, tierra ni ninguna mate
ria extraña; se oribará si fuere preoiso. 

Las p oposiciones se harán por escri
to y se presentarán muestras del artioulo • 

Vioávaro 13 de Marzo de 1900. —El 
Comisario de guerra, Carlos M. de 
Fridrioh. 6.—180. 

Regimiento Cazadores de Lositaoia 
12° de caballería 

El día 26 del actual, á las onoe de su 
mafiana, tendrá lugar la venta en pública 
lioitaoión de 23 oaballos de desecho del 
expresado regimiento en el ouartel del 
Conde Duque que ooupa el mismo. 

Madrid 1G de Marzo de 1900.=K1 Co
mandante mayor, Miguel M de Campos. 

Escuela TípolitográÜoa del Iiosploio 
l -t» T e l e f o n a 1 -i 


